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AUTO N.1181 DE 2016

(13 de Odubre)

"POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIITiIENTO DE UNA SOLIC¡TUD DE PERMISO DEAPROVEGHAMIENTO FORESTAL únrco uBtcADo EN EL BARRto el cedmeN, cALLE is
ryo. !3 '12O, JURISDICCION DEL MUNtGtPtO DE HATONUEVQ - r-n eun^¡¡ne, se LnutDAEL coBRo PoR Los sERvlclos DE EVALUecÉn v rnArure féi-o¡crAN orRAsDtsPostctoNEs"

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA CORPORECóru EUTÓHOtTA REGIONAL DE LA
GUAJIRA, 'CORPOGUATIRA" en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidaspor los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley gg de iggg, ráv r33Íj oe zooé, Decreto 1076
De 2015. Y

CONSIDERANDO:

CASO GONCRETO:

Que mediante oficio de fecha 04 de Oc{ubre de 2016, recibido en la Tenitorial Sur con el Radicado
No 794 elO4 de Octubre de 2016, en nombre de la empresa CONSORCTO OBRAS V esinóióHü
señor JUAN CARLOS JULIO GONZALEZ solicitó permiso de aprovechamiento forestat único en unpredio del Barrio Ef Carmen calle 15 No. 13 - 12O, ubicado án el Municipio de Hatonuevo - La
Guajira, esto con elfin de construir la nueva estación de policía del Municipio ya mencionado. eueanexo a la solicitud se allegó documento Certificado de Tradición, así como'copia de Cédula de
Ciudadanía del representante legal del Consorcio Obras Estaciones, empresa encargada de la
construcción. Así mismo aportó oficio recibido en la Tenitorial Sur con el Radicado N" g24
emanado por la Secretaria de Gobiemo Municipal, en la cual autorizan al Consorcio para elpermiso, entre otros documentos que consideró necesarios para su evaluación.

Que teniendo en cuenta el Certificado de Tradición se evidencia que el predio es de propiedad det
Municipio de Hatonuevo - La Guajira, es por ello que se avocará conocimiento oá permiso
directamente al Municipio mencionado anteriormente.

FUNDAMENTOS LEGALES

Que según el Artículo 3l Numeral 2, de la Ley g9 de 1993, conesponde a las Corporaciones
Autónomas Regionales, ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de sujurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices
trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que según el Artío.¡lo 31 Numeral 9 de la Ley 99 de 19g3, conesponde a las Corporaciones
Autónomas Regionales, otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licenciai ambientales
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales
renovables o para el desanollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.
Otorgar permisos y concesiones para el aprovechamiento foiestal, concesiones para el uso de
aguas superficiales y subtenáneas y establecer vedas para la ?rrzay pesca deportivá.

9ff Sl ^el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira -CORPOGUAJIRA, se constituye en la máxima auioridad ambiental, s¡enoo el ente encargaáo de
otorgar las autorizaciones, permisos y licencia ambiental a los proyectos, obras ylo actividades a
desanollarse en el área de su jurisdicción.

Que según el Artíq¡lo 70 de la Ley 99 de 1993, la entidad administrativa competente al recibir una
petición para iniciar una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio dictará un
acto de iniciación de trámite.

Que el artículo 28 del decreto 1791 de 1996 establece que cuando se trate de aprovechamientos
forestales persistentes o únicos, una vez recibido el plan de manejo forestbl o el plan de
aprovechamiento, respectivamente, las Corporaciones procederán a evaluar su contenido, efecluar
las visitas de campo, emítir el concepto y expedir la resolución motivada.
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Que según liquidación de fecha 13 de Octubre de 2016, emanada de ta Dirección Tenitorial Sur, se
consideró que por los servicios de evaluación por el trámite de la solicitud antes mencionada,
requiere de la utilización de funcionarios, situación ésta que origina costos económicos, tales como
honorarios profesionales, de viaje y de administración que se diicriminan de la siguiente forma:

TOTAL VALOR DEL COBRO POR SERVICIO DE EVALUACIÓN $ 385.852

El valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incure CORPOGUAJIRA por los
servicios de evaluación y trámite de la solicitud en referencia, asciende a la suma de
TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL OCHOC]ENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS
($385.852) m/cte.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Director Territorial Sur de La Corporación
Autónoma Regíonal de La Guajira "CORPOGUAJ l RA".

DISPONE:

ARTÍCULO PRIMERO: Avocar conocimiento de la solicitud de parmiso de aprovechamiento
forestal único presentado por JUAN CARLOS JULIO GONZALU, en nombre de la empresa
CON$ORCIO OBRAS ESTACIÓN, en un predio de propiedad del Municipio de HATONUEVO - l.,R
GUAJIRA, ubicado en el Banio El Carmen, Calle 15 No. 13 - l2O,jurisdicción del Municipio de
Hatonuevo - La Guajira.

ARTICULO SEGUNDO: El Municipio de HATONUEVO - LA GUA.J|RA, 800.255.101-2.
{e!erá cancelar por concepto de los servicios de evaluación y trámite la suma de TRESCIENTOS
OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS ($e5.852) m/cle, en la
cuenta de Ahono No. 367-20475-7 del Banco B.B.V.A, sucursal Fonsece, dentro de los diez (10)
dfas siguientes a la notificación del presente acto administrativo.

PARÁGRAFO: El transporte para traslado de la comisión alsitio de la visita será suministrado por
el interesado.

Gr¡. 7 f,o 12 - 25
rrw.corpogurjin.¡or.co

flioñach¡ - ColonH¡,

ofr<^dÉxz,989y É. ct)

H.,H(Jú
o-

COo
&.
d.ozo-
3

J

u) <.SZEc,caN

€9

ut6o<
2.68r
éaf,>ó4
^os¿f

Jl-

Hñ
5=
g="
otr

-ôr)
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1A 1181M 1 1 0,5 1.5 48ffi2 72N3 $ 249.609
P. Esp, Grado
,t c, 118144 0 0 0,5 0,5 0 0 $ 59,072

(1)COSTO HONORARTOS y vtATrcoS (EH) $ 308,681

(2) GASToS DE VTAJE

(3lcosToANAr-lgs 0e LABoRAToRIo y oTROS ESTUDTOS $0
COSTOTOUL (1+!+$¡ $ 308.681

COSTO DE ADMINISTRACÓN (25016) $77.170

VALORTABLAÚ¡¡CN $ 385,852

VALOR APROX. DEL PROYECTO EN SMMV
TARIFA itAXlMA A COBRAR POR VALOR DEL PROYECÍO nnrso lEy 633 DE 2000 y REs. i2s0 DE
2010)
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ARTICULO TERCERO: Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada, el
usuario deberá presentar denfo de los tres (3) días siguientes a la fecha de consignación, úos
copias del comprobante de ingreso expedido por la Tesorería de GORPOGUAJIRA en razón de
clicho pago, con destino al Expediente.

ARTICULO CUARTO: La no cancelación de los costos antes señalados dentro deltérmino previsto
en el Artículo Segundo de esta providencia dará lugar para iniciar el cobro por jurisdicción óadiva,
sin embargo esto no exime a CORPOGUAJIRA de iniciar las sanciones coneipondientes en caso
de iniciar las actividades sin los permisos respectivos.

ARTÍCULO QUINTO: El presente Acto administrativo deberá pubticarse en página Web de
CORPOGUAJIRA y/o en el Botetín Oficiat.

ARTÍCULO SEXTO: Notificar el contenido del presente acto adminisfativo al soliciüante. su
delegado o apoderado debidamente constituido,

ARTÍGULO SEPTIMO: Notificar el contenido del presente Acto Administrativo a la procuraduría
Ambiental y Agraria.

ART¡CULO OCTAVO: El presente Auto rige a partír de la fecfra de su ejecutoria.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CIJMPLASE

Dada en Fonseca, Departamento de La Guajira, a los 13 días del mes de Octubre de 2016.

Proyecté: Luis Acocre - Abogado Conürtieta *" 
{-

CORPffiUAJIRA
FONSECA,

Ei ¡,4 FTC}IA NoTIFIQUÉ Pr RS{JiJA Li,.,I :.
DE l¡ tRü/tDENCt¡i i i ii .^ itI.:'C'i i.:i-: r

TL NOTIíIIüDOR:

Cn,7Io 12 - 2¡
rrr.corpo¡tnilr¡.¡ot co

Rloi¡cn¡ - Gdmü¡.


